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Este trabajo tiene su origen en la invitaci6n a participar en el 1 "En
conteo Minorias no Mediterrineo" celebrado en Evora el afio 2006. En 
mi condición de no especialista en la materia. opté por realizar una in
mersi6n en profundidad en la l.em'tica específica y singular de los judea
conversos. para planten algunas reflexiones propias sobre la evolución 
histórica de los judeoconversos hispanos. en el periodo comprendido 
aproximadamente entr'e 1391 y 14921 Y su problem'tica 
inserci6n en el mundo wbano peninsular. 

Uno de los hitos mú singulares de la historia medieval peninsular. 
esta rdacionada con el fenómeno "converso". Es decir. con el recorrido 
vital y humano de aquellos judíos que en los convulsos momentos de los 
ataques masivos y sistemáticos a las juderías peninsulares en 1391 deci
dieron. por diferentes ClIwnes, convertirse al cristianismo. Aunque el fe
n6meno de la conversión de judíos al cristianismo no era nuevo en la Pe
nínsula I¡'¿rica, ya que anterior a dicha fecha se habían producido 
algunas conversiones, lo nóvedoso eCll la inmersión en la sociedad cristia
na de fornla repentina e inespewia de un número elevado de judíos. 

I El psacnte atácuIo .. ha tralitodo en el marco ele 101 pmyect>JS ele invuripción "lcbI-
ridad urbana. La COIIIUW"'i6n ele "...dr"" ele iclcnticW:I en Iu ci"dw.. ele An-
g6n. y Navura (1350-1.(80)" (HUM2006.0131l) y 'Poder púbIic:o. ...... ¡ed.d y 
cultun. en el Reino ele Valencia. IS. XlII-XV" (VIGROB200501l). 

2 Dodo'lllC <sta Un4ti&wción el deudora y ella inJpirada en Iu principoles obras '1"" so
!>re la rullJÓCO .. han publicado. be opl"ldo por incluir al final cid b1Ibajo un elenco bi
bliopfico acnciaI y dacarpr el "'" ro ele Wp Y n:iruarhoaa QI&i a dich •• ob .... 
Quiera dar las ... ·rie· • Ra&d Narbona Vm:efno por bah ali~ pnmitido leer su articu .. 
lo inI!ddo aobte los corr.a¡.,. ele ¡ ... lIo. ':.1: ha ¡ido una impo.n:ante fuente ele inspi-
nc i6n para ·bcHder la d.bnnri6n de mi jo. " 
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Aunque la cifra media de conversos que se ha barajado para la 
miead del siglo x.v. en torno al 5% sobre d total de la población penin-
sular. puede una cifra insigni6amte. Cifra que se deva para nu-
merosas andal"zas a mú del 10% de la población en algunos 
núcleos urbanos o villas sefioriales como ha sido puesto de manifiesto por 
1 vlero Qursada. 

La mayor parre de los conversos formaban parre dd mundo urbano. 
y se introdujeron en puestas rdevantes de la sociedad. como la Corte Re
al. acvdieron a rdaciones marrimoniales con la nobleza. pudieron parti
cipar activamente en d mundo de las finanzas y los negocios o la arresa
nIa desde su nueva condición de cristianos. pasando asimismo a 
participar en la vida política de los municipios cristianos peninsulares. al
go hasta entonces absolutamente El novedoso papel de estos nue
vos cristianos era especialmente en las sociedades urbanas. al 
akelar sus acciones y sus relaciones a múltiples de la vida social, 
poICtica y económica, en d úubito de las ciudades peninsulares, as! como 
en las rdaciones que la monarquía mantenía con los principales linajes 
nobiliarios y con los grupos dirigentes del mundo urbano peninsular. 

Esta penetración que no ha sido considerada rdevante en d plano 
cuantitativo. estimando no llegar nunca al 5% de la población total pe
ninsular. no puede desdetí.da en d plano cualitativo. dado que una 
sociedad que se habla ido articulando y jerarquizando con 
los de la peninsular desde d siglo IX, como 
una autmtica sociedad organi7llda para la guerra, como una sociedad co
lonizadora, se mIL ligeu. o profundamente convulsionlLda en los albores 
dd siglo x.v, con la "intromisión" de nuevos dementas. hasta entonces 
ILjenos a la sociedad cristiana, ya que habían hasta entonces al 
·otro" dd mundo judío. 

De llL nache IL la mañana a centenares de israditas, a los que de for
mIL secular se les habllL d acccno a determinados cargos públicos, 
que no tenían IIL posibilidad de realizar cal"reras políticas o ecIesiúticas. y 
se les habllL prohibido todo tipo de edación mlLrrlmonial o sexual con los 
cristianos y las podím mora introducirse en los linlLjes mú ve
tustos de la nobkza peninSlllar y de las familias de las oligarquías urba
na., IL tra~ de la vía matrimonial, a los judíos que no foullaNn parre de 
los circulos o propios dd mundo cristiano, se 
les abrían con la toda. plleuas de par en par. Incluso en 
Jos escalafones medios y bajos de la sociedad, los otrora ml!dicos y 
,nos judíos, y ahora y m~cos cristianos, velan ampliado SU cir
culo de dientes, de rdaciones laborales, al intrMucirse en d mercado dd 
trahajo y de la produo-ión propios de las aistianas. 

Sin posiblemente apriorísticamente. eltos nue-
vos en su mayor parte en los centros ur-
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banas peninsulares, observaban como podían acceder a una rcgiduría, a 
urbanas entonces vetadas, a un episcopado, a redes 

clientdares comerciales, y laborales exclusivas de cristianos 
y especialmente se les abrla una enorille mirlada de posibilidades con las 
op«lativas matrimoniales y familiares hasta entonces limitadas al propio 
grupo judío o como en d caso de los mudl!jares, limitada al grupo de los 
musulmanes. Con esta metamorfosis de los nuevos bautizados se cumplí
an las mejores c:xptX'lativas de los predicadores cristianos, ya que en pala
bras de Valdeón • ( no se había dicho siempre que se tolerab;/. l;/. prcscnci;/. 
de judíos en sociedades m;/.yoritariamente cristíanu porque se cspeub;/. 
que algún día aquellos abjuraran de la ley mosaica y se adhirieran a la 
verdadeu fe?".' 

De todas estas cuestiones y haciendo un repaso por las obus más 
deslacadas dedicadas a estudiar a los judcoconversos hispanos, se observa 
poca a~nción a esta cuestión, la familiar y manimonial, a, ~i juicio car_ 
dinal, centrándose buena parte de la hisroriografía en analizar, escudriñar 
y debatir sobre teológicas. jurídicas. sobre d acceso 
de conversos a públicos y a la carreu y sus consecuen-
cias, amen de cenuar buen;/. parte de atención de los estudiosos en l;/. 
identificación nominal de los judcoconversos hispanos. , de 
los más rdcvantcs de la política peninsular, sospc:chosos de 
serlo, miembros dd alto clero, altos funcionarios. autores 
de escritos poMmicos. etc. Pero quizá la cuestión que más ha obsesionado 
;/. los es~cialinas es determinar d grado de sinceri~ de los neófitos y el 
índice de criptojudíos que mantenían su fe judía en denno del 
propio grupo converso. Incluro los historiadores judíos conservadores. en 
su afán por demosuar que los conversos siguieron siendo judíos terminan 
<Wldo I;/. ;/. los propios argumentos esgrimidos por la Inquisición 
española. Estos historiadores van más allá a quienes ;/. los 
conversos de criptojudIos, defendiendo' y llanamente que los con-
versos nunca han dejado de ser judíos, ya que una vez que se es judío, se 
es para siempre, y que aunque las huellas o pnlcticas judías sean mínimas, 
ese individuo sigue siendo judío, con lo que de hecho coinciden con las 
acllS.ciones y fallos dd tribunal dd Santo Oficio. 

Estas y obas similares planteadas por la historiograB;/., 
suponen a juicio de Nubana .... la apriorlstíca consideración 
de un grupo compacto, cohesionado social e inclu
so únicamente, sujeto ;/. unas dirccaiccs comunes y generales, al que se le 
impone un itinerario histórico único, dificil de dudir para todos los inte
panres de aqu6 grupo, .in posibili~ de' hcterodoxiu (, 
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situaciones sociales singularizables. Un tema de estudio monogrifico y 
especializado, el de los judíos y los conversos, creado por los historiado
res. y una consideración hístoriogrifica que bien pudi~rarnos calificar de 

n:spc:cto a otros problemas simultáneos e intercor.ectados 
medieval". 

Dado que el an~isis y la sobre el grupo converso ha si-
do realizada como una vertiente o una esp«ialidad dentro del estudio del 
judaísmo peninsular. el bisturí del historiador se ha centrado en diseccio
nar la problemitica desde dentro de la evolución de la historia del juda
ísmo en la atendiendo bisicamente a una serie de grandes 

o ejes de la discnsión, como son las de la conversión. la 
sinceridad o no de la misma, la evolución de las juderías peninsulares tras 
la conversión, la evoluci6n del propio grupo converso y las 
de la conversi6n para ambos. judíos y conversos, llegando a afirmarse con 
áeita exageraci6n que los ataques de 1391 la conversión ma-
siva de judíos y que dicho acto los acontecimientos que 
provocaron la expulsión de los judíos en 1492. 

Falta, a mi juicio. profundizar y ahondar en la influencia que tuvo la 
inmersión de los conversos en la propia sociedad cristiana y las conse
cuencias que tuvo para = la presencia en su de estos nuevos ele
mentos, y no "'nto continnar lo que ya es bien conocido y ha 
sido estudiado amplia y .. ri.(¡¡,;toriamente por los grandes especialistas 
en la matcda, que es cot:'~r como afcct6 dicha conver
sión a la propia comunidad judía de la que se habían segregado los neófi
tos al cristianismo. 

Se trata por tanto de ampliar el observatorio de y de plantear 
una visi6n poli~a hacia el mal denominado ·problema converso". 

a los miembros del componente judcoc:onverso. que en su 
mayona vivían en cenaos wbanos, en un contexto mú amplio. el de la. 

w:banas. las identidades urbanas y los sistemas urbanos penin
sulares en el siglo XV. la actuación y las dinimias gru
pales, si las "libo. en todos los parimeaos propios de los tecienres anilisis 
sobre las sociedades urbanas c:ristiana' bajomedievales. 

Este es. en líncas generales, el global del anilisis de 
mi ace¡>:amiento al del grupo judcoc:onverso hispano en el Cua-

• troaentos. 
, Hay que recordar. en primer lllgar. que la Historia Medieval penin

sular presenta algunos niveles de singularidad, n:spc:cto a los territorios de 
su entorno mú : el mundo circ:unmeditciJ'neo y la Europa cris
tiana oo::idcntal. La m4s tdevante es la que hace referencia a la peIlU.
nenda en la Península lbáica durante ocho siglos de un isIúnico, 
al-Andalus. Ello dio en palabras de 1 adero QUWdl, al 
de do. fen6menos pero relacionados. la génesis 
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de una nueva civilizaci6n, la feudal mstiana, frente a la ruptura con orra 
: la isIúnia, ttiblltaria y mercantil. 

El periodo histórico comptendido entre los siglos VIII al XV, vio 
denuoDar una dualidad polltico.lOcial y wuca en la Península Ibérica, 
cKKOnocida en oaos territorios del únbito circ:unmediterrineo. Esta 
dualidad latente y vigente en este periodo, favoreció d desarrollo de dos 
entidades o espacios de civilizaci6n, la cristiana-ft'Udal, articulada en 
condados y reinos, y la isIúnica urbana y en emira-
to, califato o sultanatos. Los territorios cristianos entraron 
en una mene de competencia y tensi6n con los va:mos espacios domina
dos d Ialam. Lo que para los aistianos fue un resorte de expansi6n, 

dinanúzaci6n, se resolvi6 en a1-Andalus, mediante varias 
formulas y militares, en su mayor parte tendente a la contenci6n 
de los feudales aistianos y basada en la idea de poder conaolar y mante
ner d territorio bajo la qpda islúnica. Frente a la conquista cristiana, a1-
-AndaIus no din'mica' mnilares. 

Entre ambas e Islam, COi. cisrleron en ambos 
dominios, las poblaciones hcbrras, asentadas en IN.ia, al menos dcsd~ d 
siglo 1 o Il de era. Los judíos "" * istieron, indistinta-
mente, con cristianos y mUI"Iman<s, de 1492, dacio que 
los judíos no diIpon(an. de o propio, donde ejaa. un 
dominio y Dade las dh!sporu del p!Kblo judío, 
este bo,flO no se ha la aeaci6n del Estado de Israel. 

La pRScncia no sólo fue destacablc desdc d punto de vim 
demogúfic.o o de su apouaci6n rdigiosa, espiritual o científica, sino que 
.dems los judíos optaron por una participaci6n activa y en los 
tiempos bisrcSricos que les toco vivir, impliclndose mú que inhibi¿ndose, 
involncrmdose en actuaciones histórica.s de primera 

Desde la invasión musulmana en d afio 711 bam los momentos 
previos a su expulsi6n en 1492, los judíos fueron protagonims de 
orden en los principales acontecimientos históricos que se 
en la Península lbmca, teniendo su participaci6n en los mismos, una 
, . 
unpon.naa 

En esta propia de los judíos hay que rcsciiar 
que dado que no ejercieron en ningún momento dominio político sobrc 

tenitorio, suplieron con su implicaci6n en las ad-
que se en la . desd~ d siglo VIII 

halta d siglo 'IN. Su colaboración, primero con los musulmanes, inme-
diatamente de la y despuá con y reyes cristia-
nos, SUplllO para algunos de la comunidad la posibili-
dad dc obtener inIluenci .. y poder. y esta misma a ... itud de 

lCtiva en los del poder va a.ser seguida por los ju-
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Y. desde la invasión musulmana en el siglo VIII yen la etapa ant~
rior, la del reino visigodo de Toledo, los judíos se instalaron e insertaron 
especi~mente en las sociedades y espacios urbanos. Fue su importantr 
presencia en las ciudades peninsulares, lo que llevo a los mu
sulmanes a solicitar su colaboración para adminisrrar y contro
lar los primeros centros urbanos ocupados por el Islam. 

Desde momento y para entender el papd por 101 

judíos en la Península Illmca, hay que inst:ltar su evolución histórica, en 
la de las ciudades peninsulares y en la de las rdaciones de poder entre: 101 

poderes centrales y los poderes tc:rtitoriales. 
lo primero que: llama la atención de la evolución del papel político 

de: los judíos en Espafia, fue su alianza o colaboración con los diferente. 
poderes centrales, como eficaces gestores, fI. 
nancieros, literatos o málicos. 

es' a óptica son bes las clava para entender la evolución del/u. 
dalsmo y de los jndeoconvasos peninsulares. La primera sería la alianza de 
ambos grUllOS con los poderes centrales, islúnicos o cristianos. La segunda 
sería la de sus maciones con las oligarquías local .. 
que su poder en la la musulmana de aI-An-
dalus o la cristiana. Finalmente es el papel 
que la familia las relaciones matrimoniales en el seno de l. 

judía ! dc:nao del grupo judeoconvaso. 
Desde: óptica nUClbo amlisis y abordar 

una serie de hipótesis, • en la evolución de: los conversos, desde l. 
conversión masiva de 1391 hasta los momentos finales de: la Edad Media, 
Nue:sba visión se sitúa denbo de la problemática de: las sociedades urbli 
nas de los siglos bajomedievales, en la que los converso. 
empcíiaron un papel rcntral, como patte ir.tegral de: la evolución de 
grupos ~os y no como un grupo al de la evolución 
del conjunto de la sociedad urbana, por tanto, la visión 
aquellos que ven primeró en los judíos y despu~ en los converso., 
grupo compacto, cohesionado y social y' . 
con una trayectoria histórica propia, singular y al margen del de 101 •. 
fenómenos' históricos que se esl'n de:nnollando en mome:nto. In" . 

y aunque podamos encontrar en algunos urbanos una coh ... ' 
sión espacial, rociaI o familiar del converso, lo cierto es que e:n .111 
rdaciones poUticas, sociales o vivían inmerso. en las .. ' 
rnáticas generales del mundo urbano implicándose e 

en bandel (as, rivalidades económicas, .. 
con el resto de los vednos de cada uno de los centrot 
banos en lo. que habitaban los judeoconvasos. 

Uno de los hitos m" de la poIttica contra los 
fue la del famoso Estatuto de Toledo de I 

· . · . 

, 
• . , 
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por d Alcalde Pedro Sarmiento. Para Netanyahu las o de los ataques 
de Sarmiento en Toledo contra los conversos se debían a factores econó
micos y políticos. Los primeros en relación con la posibilidad 
que le brindab" hacerse para ~ y su callsa con la fortuna de las familias 

toledanas más adineradas y las rarones políticas, derivan de que 
toda a<'Ción emprendida contra los conversos fortalecería la posición de 
su callsa ante las clases populares toledanas profundamente anticoversas y 
a la vez no provocaría un excesivo recharo de las clase aristocráticas de los 
cristianos viejos toledanos. 

Para Neranyahu, d Estatuto "denegaba a todos los conversos d de
recho a cualquier cargo (público o privado), d derecho a cualquier bene
ficio eclesiástico (de nuevo, público y privado), y d derecho a actuar co
mo en los tribunales de Toledo y su territorio. Además, d 
Estatuto estipulaba que estas prohibiciones eran también aplicables a los 
descendientes de los conversos, es decir, a su prole inmediata y su des
cendencia en épocas posteriores·~. 

Creo que la afirmación más importante de Netanyahu es cllando 
plantea que "su propósito inmediato era abrir una profunda breoeha entre 
los cristianos nuevos y los 0005, y su objetivo último, empujar a los con
versos fi'era de las fronteras de la sociedad cristianan. 

Uno de los factores que p"ede explicar la creación de los Eotatutos 
de de con d precedente de la SentcDcia-Estatuto de 
1449, podemos enconOar en la "lutión matrimonial creada a partir 
de la conversión de cerca de 300.000 judíos al cristianismo. Para estos 
nuevos cristianos, se rompía uno de los principales tabúes para los judíos, 
el acceder a alianzas matrimoniales con los cristianos. Ello abría "na vía 

..• dc social haota entonces insondable, la de establecer alianzas 
o y económicas, mediante la vía matrimonial. 

Uno de los puntos de partida de mi reflexión se centra en compro
la infIllencia que tuvo toda la reacción anti-conversa surgida dd seno 
las comunidades tradicionales de cristianos, los llamados "cristianos 

. ' en la propia evolución de los conversos ya la su vez en los cam-
. bios que se . fruto de esta reacción en d seno de las sociedades 
urbanas 

En mayor parte de los estudios se ha explicado desde diferentes 
4pricas d origen y las callsaS de los ataq"es a los conversos yespecialmen-

esto ha pennitido una de las Iíneao de investigación más f~r-
y de la la de los orígenes de la Inqui-

en relación al malllam'ldo converso·. 
Ahora bien, no se ha incidido tanto en d ef.:eto que pudo generar la 

1M ..... LIIt M '" ~ En '" EtJNdúI MI np xv. Barcolona, 1999. 
258 y .. 
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situación creada a raíz de la conversión masiva de miles de judíos, en I~ 
aceleración o exacerbación de fenómenos latentes como el incremento <Ir 
determinadas manifestaciones de fervor religioso. como la fiesra del Cor
pus Christi. la cada vez mayor identificación entre identidad polltica < 
identidad religiosa. el fortalecimiento de las identidades propias yespeci. 
ficas en el seno de c:Jd. comunidad urbana, identidades protonacionale~. 
identidades étnicas. identidades religiosas. etc. 

En el conocido texto de la Sentencia-Estatuto de Pedro Sarmiento. 
cuya nasccndencia ha sido puesra de manifiesto entre otros por grande~ 
especialistas. como Benito Ruano O Ncranyahu. un párrafo resulta elo
cuente: 

.... e han echado a perder muchas nobles ducfías. caballeros e hijo. 
dalgo. e por consiguiente han fecho. oprimido. destruido. robado f 

todas las nW antiguas e f3ciendas de los christianol 
viejos de esra cibdad e su tierra e jurisdicción. e todos los reinos de 
Castilla .• ."s. 

Creo que texto evidencia una preocupación y una denuncia. por 
parte de los cristianos viejos. la innoducción de conversos en familias de 
cristianos viejos a nav.!s de matrimonios con mujeres y de fami-
lias ranto de la nobleza. e hidalgos. afc;;tando a jui-
cio los redactores de la Sentencia a las haciendas y patrimonios de es-
tas rancias farnilias. que podían controladas por los nuevos cristianos. 

La cuestión de la pureza originaría. ann:stral o ,anguinea del linaje 
es una de las más perversas y perdurables influencias que este movimien
to anti-converso provocó en la historia del antisemitismo europeo. dado 
que la Sentencia-Estatuto de 1449 es el antecedente del con-
cepto de "pureza" o de sangre". ba .. de los "Estatu. 
tos de de vigentes algunos en Espafia hasta el siglo XlX6 

y que son a S\l"vez a de John Edwards. ant e sores de la producci6n 
legislativa del Tercer Rcich en materia de "pureza racial". 

Creo que es fundamental conocer las relaciones familiares de lo, 
conversos desde 1391. con las oligarquías wbanas, Pudo 
producirse por parte de conversos. un intento de penenación. v/a 
alianza matrimonial. entre las familias oligárquica, más cuyas 
principales consecuencias serían el acceso a las magisnaturas 
municipales. 

Hay que en el amlisis del gmpo judeoconverso el papel de 
las relaciones que dichos grupos dirigentes. la y los patriciados 

s E. B<enÍID Ruano, LM .. /gu",Mlp.b1nNt ..",...,: •. Modríd, 2001. p. 88. 
6 Para poli., entrar por ej. en aIpnoo coIe¡ioo m,yOUl o en aIpnoo 51chiioo. 
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urbanos, mantuvieron con la monarquía en este mismo periodo, funda
mentalmente d siglo XV y especialmente en la mitad de dicha 
Centuria. Cómo ya ha señalado Ladero Quesada es posible establecer 
una rdación entre sobusaltos contra los conversos y coyunturaS políticas 
agitadas Esta sea una de las causas más claras para la reac-
ción anti-conversa en la península Uevada a cabo a partir la reg-mda 
mitad dd siglo XV, Tensión política en la que las relaciones entre centros 
urbanos y monarquía son centrales. a la vez que una posible rdación en
tre eslOS tensiones monarquía-municipio y la contra los conver
sos desde dementos de los grupos de poder de los centros urbanos penin
sulares. 

Es conocida la importante participación de los conversos en d go
bierno municipal de la ciudad de Toledo yen Ollas urbes peninsulares, al 
igual que los intentos de discriminación realiudos desde mediados dd 
siglo XV por cristianos viejos hacia estos conversos que ya participan en 
el poder polftico local o intentan participar activamente en la gestión pú
blica en otros cena os urbanos y que culminaron con los implantación de 
los de de • siendo la primera legislación de es-
tas la de 1449. El motivo es su pujanza 
económica y d político logrado a trav~ de ~ta, ya que a 
copar un tercio de la en d siglo XV en cilldades como 
T ambiál enBwgos constata la presencia de familias de merca-

conversos en d Rqimiento de la ciudad. Gonúlez Alfonso en una 
visión de conjunto hace hincapi~ en la presencia de judeoconversos en d 
siglo XV en impouanres cargos en varios municipios castdlanos. Rábade 
Obradó destaca tambiálla importancia de la participación política de los 
conversos en los concejos castellanos y en los oficios públicos en época de 
los reyes católicos al 16'5% de ocupación de dichos cargos sobre 
d total. Tenemos conslancia de la ocupación de oficios municipales y su 

en la vida económica y social por parte de conversos en cen-
trOS urbanos como Valencia. Barcelona y Orihuda, en la Co-
rona de Aragón. 

Esta simación. bien conocida para ciud.d'=S castellanas como Burgos 
y Toledo. pero en menor medida para los centrOs urbanos de la 
Corona de Aragón. plantea la necesidad de ampliar el estudio ¿e estas 
tensiones socio--póHticas entre cristianos viejos y judeoconversos hacia 
nuevos oLu .... torios. ' 

En la de Orihuda, tras la violencia antisemita en d re-
ino en 1391.1C produce según Hinojosa Monta/vo la de la 

de Orihuda, por la conversión masiva de los oriolanos. 
d""aparlción de judíos en Orihuda que no fue ya que 

: una lenta de la judería duranre las primeras d~-
, cada· dd siglo XV. ' , 
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Tras las prímClIU del Cuatrocientos, aparentemente pacífi-
cas para los judeoconvenos, en la segunda mitad dd siglo XY vivieron 
una silu.ción previa al procesamiento de algunos de dios a finales 
dd siglo por d Tribunal de la Inquisición, como d boticario Joan Li
minyana, procesado en 1500. 

Unas antes se había iniciado en Orihuda, como en Toledo. 
la tormenta contra los conversos. En principio había las pautas 
habituales dd enfrentamiento político entre linajes o ciudadanos rivales. 
exclusión de los calgoS. rdcgación en la nomina de candidatos a los pues
tos secundarios, en este caso a la mano menor y a los oficios municipales 
serviciales y secundarios, etc. 

La siguiente fase en la ere? lada fue la violencia física contra la co-
munidad, para a continuación proceder a su física, conccn-
trindolos en una calle o zona especifica de cada y a la separación fí-
sica entre judíos y conversos para finalmente a la "solución final" y 
llevar a los tribunales de la Inquisici6n a los conveiSOS. A los que no se 
conseguía se les conduela al eJ:teiminio físico. 

En esta fase final que QIlmin6 con la introducci6n de la Inquisici6n, 
en palabras de Neta"yahu, la triple combinación de terror, adocnina-
miento masiva, conseguía poner a buena parte de la pobla-
ción en contra de los judl'OCOllvetlOS. Casi quinientos años des-
p~ Hider y la jefatura nazi aplicaron de forilla todavía más brutal y 
sistemática triple y moráfera combinación. ·Hider creía, como había 
creído SiClllpre, sin la menor duda, en d valor propagandístico dd anti
semitismo ... Himm1er, la ·cuestión judía» de forma similar, pe
ro aún más explicita, para mantener a la jefatura nozi más unida a través 
de la complicidad en d asesinato masivo de judíos''.7 

En localidades como la villa de Orihuda, todo empezó con la intro
ducción de la en 1445 y la graduación de los ciudadanos 
que cumplían'd requisito de poseer aballo armado para acader a los 
cargos municipales. Se bolsas para inaMucir la nomina de 
los respectivos candidatos. La bolsa de caballeros, en la que se incluirla a 
los que en posesión de dicho útulo sin someterse a votación; la 
de Jos ciudadanos mayores y la de los ciudadanos menores. Para decidir 
d nombre de los graduados en cada uno de los de ciudadanos, se 
debla proceder a una sde<Xión en la que medi'nre voto sec¡eto 
de los cuarenta se decidía que ciudadanos serían incluidos como 
ciudadanos mayores y cuales como ciudadanos menores. 

En primer le 10 de los principales de la 
conversa de Orihuda fueron rdcgados al saco de ciudadanos 

menores. 

7 J. HiI/w (11). J!JJ6.J945. 2004, p. 782. 
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Las únicas posibilidades que tenían en el futuro era 111 de someterse a 
una de las promociones anuales que se realiuban y que perlllidllll a 

un número muy reducido de aspirantes cambiu del saco de ciudlldanos 
menores ;al de ciudadanos mayores. 

La CI'Ilya:torill vital de la familia más prestigiosa de Orihuelll dentro 
de la comunidad de judeoconvcrsos, su&ió esta situación de muginación 
y discriminación sociu y polítia y es un modelo o paradigma de 111 evo
lución de los judeoconversos peninsulues en la segunda mitad del siglo 
XV. 

A de la apuente asimilación polítia y soci;al de los conversos, 
h:lbla . reservas por pute de los cristillllOS viejos, visible en el hecho 
de que la familill I.iminfllDll ti perfil cawterlstico de lu fami. 
lias judeoconverus. Eran adinerados y esraban bien posicioOlldos soci;al y 

con un m6fico, un. boticario y nota ríos y 
meraderes entre: los linaje. A pcsarde estos meritos la fia· 
milla estuvo nas la innooucxión de la en 1445, en 
el de los menores, contando además con un miembro de 
111 talla de ]Ilume Liminyam, mustro en uteS y medicina, que ruvo que 

hosta 1449 pUll ver reconocida su posición, al hacerse públia en 
el consistorio oriolano la hech!l dos años antes por Alfonso V 
del de 11 ~ Y 11 todos sus hijos y suc:aores por línea cJirc.. 

real no t\M) su conuapanida en el propio municipio, donde 
Jaume UminfllDll se h!lblll presentado en 1446, 1447 Y 1449 ;al acto de 
promoción pUll cambiu de pero en lu tres ocasiones fue rechazada 
su por lo que penllaneció en el saco de los ciudadanos meno-
res. '!Censo polltico no le llegó huta 1456 en que fue como . 

;al grupo de los caballeros, siendo pu· 
ticipación públia bajo tal condición'. En .1459 era por pri-
mera vez en el de caballeros'. Es un buen ejemplo del lento progreso 
en el tericno de la polítialocal por pute del gmpo converso, Ilunque pa
ra ello ruvo que contllr con el apoyo paniculu del monllrCll y padecer la 
resiatencill de la a la incorporación de nuevos elementos. . 

FJ por el Tribun;al de b Inquisición de Joan Limin-
y:¡na en 1500, es una dUll pmeb!l. de bs dificultades pUll ;alcanzar esa 
asimilación plena. Cuutdo en 1449 Alfonso V comunicab!l11 lu autori
dades municip;ales de Orihuela que h!lbla conc:edido 11 J:wme Liminymll 
el titulo de el prestigioso m6fico oriolano pudo' 11 pensar 
que h!lbla b plena asiinilación polítia y .Dcial Y que h!lbla ga-
rantizado un futuro de y piz pua sU &mili .. Los hechos que 

cincuenta añOs muesaan el duro amino que ruvie-
• 

.• AM.O. CoaillltldlJr, n." 30. f. 9lr • 
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ron que recorrer los judeoconversos hispanos en aras de su plena incor
poración a la sociedad c:riatiana. 

De ~os como el problema conve:rso, es uno más de los 
numerosos argumentos excluyentes utilizados por las oligarquías para 
poder excluir a rivales o tanto en la vida política como en 
101 negocios, en el n abajo, en las relaciones familiares, etc. Los pretextos 
son múltiples y exclusión por rarones 4!rnico-nacionales, pri
VllIldo a vecinos considerados extranjeros de poder acceder a los argos 
locales, como había sucedido en la villa de A1iante en 1459 al intentar 
prohibir la oligarquía local el a los al¡Os públicos a los vecinos de 
la villa que eran de origen v!Uro o franc4!s. Ramnes econ6mi-

como deudas con el pagos pendientes en los arrenda-
mientos locales, "'ones morales, como de vida deshonesta, 
razones judiciales, que el andidato tenía algún juicio pendiente 
y finalmente y en lo que nos atafíe, razones de índole =ca, la persecu
ción por el linaje judío del individuo. En el ejemplo que hemos 
la exclusión a J jminyana en ningún momento fue contemplada de founa 
direc" por el judío de algún antepasado. En 1445 no aparece do
cumentado de forma explicita ningún motivo que nos haga SOIp""hat de 
su exclusión del de ciudadanos por su origen 4!bÚCO. Pero 
todos los del su familia, nos hacen supo-
ner una clara exclusión y que a pc.ateriori se demos-
traría relacionada claramente con la mcsóón • conversa". 

En numerosas cilldad-:s peninsulares fuera de la elite política queda
ba el gran número de vecinos excluidos de la actividad política. Precisa
mente Orihud .. una imporl,nte ciudad de la Corona de Aragón sigui6 
una evolución denno de este esquema, al esrablecer en las ordenanzas 
e1ecroralesde 1445 una división entre aballeros, cilldadanos mayores y 

menores, lo que puede evidenciar una batlSformación social 
y econ6mica, con una mayor pujanza de cierros sectores socio

como los m4!dicos, abogados, notarios o los grandes open-
que conqulan de forma una clara 

respecto a los Con la coru:tancia de que algunos de 
«!stas profesionales eran de familias de conversos y fueron in-

en el de menores. 
Ellímíte entre mayores y menores no termina de estar 

claro. Oficios como los de m4!dico y notario, gozar de la sufi-
ciente utima ",":ial como que algunos de sus miembros fuesen in-
cluidos en la boba mayor, no todos. ya que onos lo en la 

, menor. Por tanto, en titol casos quedaRa al aiterio y albedrío de los in-
decidir en qu4! serían admitidos. Podemos apuntar a1gu-

nls hipótesis, analizando oficios, como son los rela-
cionados con la medicina, boticarios y que 
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por &milias como los Liminyana y los Morrdles vinculados al grupo de 
y que fueron inl.OIlados con los cil.ldad.nos menores. 

Los argumentos más comúnmente utilizados en el arrinconamiento 
del rival político fueron el ailio, la exclusión del censo e1atoral, la inclu
sión de algunos y de los conversos miembros de 
los linajes menos poderosos de la ciudad en el saco de meno-
res, la inhabilitación para el ejercicio de un Clfgo nas la median-
te el proccrlimiento insaculatorio de un va.ino que era por las 
autoridades municipales, diversos motivos como deudas pen-
dientes con el consistorio 105 ancndararios de impucstos 
municipales), alguna juicios pendientes, ere.. 

Esta oligarquía, que actuaba al servicio de'la corona, utilizaba ram
bi~t\ los resort>'s de gobierno para inctcmentar su capacidad de control 
del poder, de reproducción dentro de los principales linajes y de exclu
sión de sectores sociales y económicos emergerltes, como fueron los con-

o durante el siglo XV. 
Dentro de proceso de creación de una nueva identidad 

en Orihuela, una ciudad del Reino de Valencia, se produce la construc
ción y consolidación de una U"iw/);Ms cristiana, durante la segunda mi-
tad del siglo XIII y el siglo XIV, de la que y judíos hleron ex-
duidos políticamente nas la cristiana Y la de una 
oligarquía ailtiana. Posteriolmente tuvo la drllparición de ambas 
comunidades en la segunda mitad del siglo , la m~jar nas la guerra 
de los dos Pedros y la judía nas la conversión de 1391. Esra posición ex
duyente de la oligarquía oriolana hacia las minorlas religiosas era exten
siva a los judeoconversos que tuvieron que y pedir amparo a 

V y Juan U ante los intentos de agresión del resto de la pobla
ción y las dificultades que tenían para su promoción política y social en 
el de la 

En esto: contexto hay que rcsaItai de nuevo el perfil converso de la 
familia Liminyana, situación que fue un freno a sus expcf..l.tivas de pro
moción polftica y social, ante la tellaz oposición de la oligarquía. Es inte

dUlacar que en este caso y en onos, como el intento de reforma 
municipal dirigido por el pelaire Rodrlsucz:, los tu-

que pedir el amparo y apoyo primero de Alfonso V y 
mente de 11 ante las enormes dificultades de todo tipo con que se 
toparon en sus y legitimas aspiraciones, por la hlerte presión 
ejercida por la contra judeoconversos y 
anos grupos notablerambim constatar que la Mo-
narquía apoyo lo que nos sitúa en la ... ertiente de la 

de las locales a consentir la ampliación de nuevos 
de la elite dirigente o aceptar la promo

así como a los intentos de centraliza-



151 Minorias lmico-rdigioas na Pen/nsula lbá:ica 

ción política efectuados desde el poder central. lo que queda fuera del 
. rema de este aabajo y dellrmite fijado a artículo. 

La presión y los ataques que habían sufrido los judeoconversos orio-
lanos por parte de los veterocristianos. les obligo a . como co-
munidad para poder con mayor eficacia las de queja y pro-

ante la Monarquía. Las diligencias fueron realizadas y dirigidas en 
1459 por _tle Jaume Liminyana. medico y Jaume A1varez. enviados 
ante el rey por la comunidad de conversos de Orihuela, como consecuen
cia de los movimienros iniciados en la wbe para aracarlos y ante la nece-
sidad de Eso;¡¡ violencia y tensión anticonversa fue controlada 
por el y el baile general. 10 El deronante fue la muerte de un 
verino. que provocó una fuerte tensión en una parte de la población. 
que se preparó para atacar a los judeoconversos oriolanos. Juan 11 que no 
estaba dispuesro a rolerar alteraciones de orden público. y cuya obliga
ción era proteger a unos súbdiros oficialmente cristianos. ordenó aPere 
RocafuII. gobernador general de Orihuela que a los judeocon
versos contra cualquier ataque a sus bienes y personas. prohibiendo roda 
injuria. escándalo y ofensa que se preparase contra elIos.11 Las mismas 
ordenes se aansmitieron a las auroridades municipales. A los que junro a 
la orden de les recomend.ba un buen traro y que pudieran 
acader a honores. oficios y beneficios. según la condición y aumenro de 
cada uno,lZ Esta dltima indicación de la Monarquía dirigida a la oligar
quía local. demuesaa la discriminación política y que habían pade
cido los 

Ante el incremenro de la tensión social en la ciudad de Orihuela, el 
rey envió una orden al baile general en la que se indicaba donde debían 
domiciliarse y ubicarse las comunidades de conversos y judíos. Se prohi
bía que los judíos habirasen a ambos lados de la calle Nueva. En un plaro 
de seis meses el baile debía desalojar a los judíos allí residentes. quM 4n
doles prohibido la posesión de casaS en dicha calle. ni que nadie se las al
quil2sc,l' No sabanos si el objetivo de separar a los conversos de 105 ju
díos llegó a cumplirse y de llevarse a cabo ~ fue el nuevo emplaza
mienro elegido. 

10 E.n 1"59 J"'n II orden6. P_ R ...... ÑII.lupnaüen.., del goNlivcIor general de Ori
huela, que bajo pena de 10.000 florina. ploooM;". a cKtt!na a tQtfa. &quellas p'asonas 
que DO ccaban de provoc" ., 'b'" a 101 judmcor,vell'" de Orihuela ., que procure 

_ que 6:ros ará ....... ea la ciwfad yen IUI aU',1iD ninpna vichnci,. Cattu .imi
Iateo se OIIviaJon al J""ló<i • ., al B·ije de Orihuela. Aa. V. Real. reg. 283. If. 77v-78r. 
(1"59. julio. 13). Tambiát "'¿'n·ba .101 jundoa ., _.a de Orihuela que cutipen 
• 101 que __ a 101 _1101 Y que 60lUi .... n pnMegidao. Aa. V. Rar, reg. 283. 
f. 78 r ..... (1"59. julio, 13). 

11' Aa. V. RaI, ftI. 90. f.,25r. (1 "59.1<f"k"'/'¡'" 18). 
12 Aa. V. Reol. ftI. 90. f. 25.-. (1459. 18). 
l' Aa. V. RaI, ftI. 90. f. 26 r-v. (1459. 18). 
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Nos encontramos ante una posible e intensa reiJIodelación en las 
tradicionales familiares y de reproducción de las oligarquías y 
ante nuevas de reproducción por parte de los cOnversos y la 

reacción virulenta de las viejas oligarquías. 
es la de una posible reacción de las allí 

donde la social, polltica y económica de los conversos, es perjudi-
cial para las familias de la de cristianos viejos, verbig¡acia en T o-
ledo. La de las oligarquías en Toledo fue la redac-
ción de los de limpieza de y su tenible consecuencia, es 

los a travá de la vía sanguínea veían su logro más 
traS la conversión, la posibilidad de ascender polltica y social

mente y la inserción en las viejas y tradicionales familias de cristianos viejos. 
Este contexto propiciaba la necesidad por parte de algunos sectores 

de las sociedades urbanas, de nuevas vías de. exclusión y segrega-
ción ~ca o religiosa. Las tradicionales fornlulas de exclusión y 
ción que habían madurado tesp"to a las actuaciones llevadas a 
frente a mucUjares y judíos, no tenían fundamento ni validez, respecto a 
grupos de cristianos, y neófitos. Fue en este COfi!dto 
OIa"do aparecen las nuevas vías de religiosidad wba~ a trav6i de dife-
rentes prácticas como el Corpus Christi, que propicia-
ban una exaltación la religiosidad popular y condudan a la formula-
ción ideológica de la República cristiana, un universo articulado 
en tomo a la fe cristiana, refonado por las nuevas e incipientes ideologías 
en relación a las identidades "acionales. 

No tenemos que caer tampoco en el error de focaIizar todas las ten
siones de exclusión en el siglo XV, en la cuestión 
de los conversos. Hlly que recordar que en el siglo XV fue habitual en la 
evolución política de los centros urbanos peninsulares, en el con texto de 
la de la polltica municipal, la floración de numerosos epi
sodios de tensión entre las familias o linajes que pugnaban por 
el control del poder municipal. En la villa de Alicante en 1459 se produ
jo una simación excepcional y de pan inter6i. Despu6i de haberse reali
zado la correspondiente graduación electoral, mecanismo que eslableda 
que ciudadanos eran idóneos para poder formar parte de los o bol
sas elecrorales donde se incluían los nombres de los candidatos para las 
elecciones municipales, un g¡upo de destacados mercantiles 
elevó una al rey, enrendiendo que dicho proc:edimienro se había 

roiIüol incs"lar. Su queja se en que hablan sido gra-
duados en el saco mayor, que permida el acceso a las principales magis-
tram,., .. , viza1nos, franceses y otros que no eran mturales 
de la Y que además no sabían hablar la lengua del reino de 
Valencia, habiendo sido excluidos dipos de la villa 
que cnmplían dos requisitos. 
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Estoy de acuerdo con las afinllaciones de Gonzálvez, " .. .Ia conviven" 
cia. .. se quebró por el hecho de la penenaci6n de las nuevas ideas dd 
humanismo renacentista, cuyos primeros brotes se advierten con toda cla· 
ridad en Toledo a principios del siglo XV, porque despertó una corrienlr 
de sentimiento nacionalista, que pretendi6 eliminar toda disidencia y hacer 
disniminaci6n por razón del ünaje y de la calidad de las peiSONSnl 

•• 

Esta actuación de clara exclusión de una serie de vecinos de un cen
tro urbano de la Corona de Alagón, a los que otros ciudadanos quieren 
inhabilitar políticamente utili:ando como el lugar de nacimien
to y la lengua utilizada, nos sitúa en la problem~tica de la identidad de 
las comunidades urbanas de la Corona de Aragón en los siglos finales de 
la &lad Media y la creación, por tanto, de mecanismos de exclusión para 
aqudlos que no cumplan determinados requisitos, verbigracia, el lugar de 
nacimiento, la lengua empleada, o su posición rdigiosa, prereKto en este 
caso para excluir, se¡ycgar y perseguir a los judcoconversos hispanos. 

Con dio quiero centrar el principal argumento de mi exposición y 
es que la cuestión conversa, fue esencialmente urbana en lugar y 
en segundo que no fue hnto una cuestión o un rdigioso. 
sino que hay que entroncar la problem~tica y las generadas en 
tomo a los conversos, en el conteJto de las din~cas de 
los urbanos y en los gene-
rados en tomo al control de los cennos de poder. locales-urbanos y cen
trales-monúquicos y las diflciles rdaciones que se estaban produciendo 
entre ambos ámbitos de poder y la floración de diferentes sentimientos 
identitarios, que podían ser utilizados como herramientas de exclusión y 
arrinconamiento político de los rivales. Una de las identidades que se for
taleció a raíz de promulgación de la Sentencia-Estatuto de Toledo de 
1449 yel corolario de ordenanzas noUlIoltivas que se promulgaron en el 
mismo sentido, fue la de los linajes de los vererocristianos 
con un pasado intachable, frente al corrupto de los judcoconver-
sos, por parte la macula de la 

Calificaciones como la de de la posición honorable, 
la honra, la nobleza del individuo y su capacidad para la gestión y la ocu
pación de un puesto de poder, frente a la inhabilidad de otros y su inca
pacitación para acced-:r a magisaaruras públicas, son argumentos desgra
nados en las disputas políticas, en las banderías urbanas que tuvieron 

en los' urbanos en el siglo XV. 
Una de las Qlcstiones m" controvertidas de la vida política local en 

el siglo XV, filCron las utilizada' en los centros urba-

14 R. "Fundamenro. cIo<u¡"·1a c/c la SenImciI-EstatuCO c/c Toledo contra 
Ia& con~u..,. (144)', l"fI'iridltl , __ o 111 .,,"', M etJIrm¡ H;,p.....¡ .. ,g" , s.¡. .... 
tII. rr... 1993). M.dricI, 1~, p. 279 
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nos por sus oligarquías dirigentes para excluir, arrinconar o marginar al 
llamado brazo menor de los centros urbanos, ese amplio grupo formado 
por mesanos, renderos o profesionales liberales que no habían podido 
a~ al brazo mediano de la política municipal. 

Una problemática a a estudio y debate hisroriográfico es la 
relación política y social que existió entre los miembros de la mano me
diana y los de la mano menor en d mundo urbano en edación al pro
blema conVC[$(). Es decir, la ubicación social y polltica de los judeocon
VCf$OS desde su conversión y hasta finales dd siglo XV, en qué mano o 
grupo social consiguieron ser aceptados. Dererminar la evolución pollti
ca-social de estos conversos a lo largo dd siglo XV, su posición en cada 
una de las manos. Posible oposición de los cristianos viejos pertenecientes 
a las oligarquías uadicionales. de los conVCf$OS para lograr 
mejorar su posición social en cada una de las manos y su adscripción a 
cadA uno de los linajes o partidos politicos urbanos. 

No queremos finalizar sin apuntar, aunque sea brevemente y de 
forma esquemática, otras que merecen una futura atención 
como posibles hipóresis de invesl igación en edación a la collcxión entre 
d ·problema conVCf$O" y la dinámica de las sociedades urbanas peninsu

eje ele DIJe.' na 
que papel pudieron desallpefiar los conVCf$OS en las 

banderías y en los confl¡ctw sociales que se desarrollaron en los centros 
urbanos y d papd o cansa de las banderías urbanas en eda
ción al problema converso. Las posibles causas o rdaciones con la intro
ducción de la insaculación en la Corona de ARgón, con la más que pro
bable alreración que había producido la introducción de los conve[$()S en 
d seno de las &milias que reman posibilidad de a los órganos de 
gobierno dd poder municipal. Las reformas que en algunas ciudades, se 
produjeron dentro dd sistema insamlarorio, pudierondebelsc a las pre
siones que d conVCf$O realizaba para mejorar su posición polltica 
en los saco. de 

La evolución de la industria tenil desde finales dd siglo XIV y du
ranre Jodo d siglo XV. Es sabido que una buena parte de los judeoconve
rosos se en la industria cristiana como arresanos. Seria 

constatar la aportación de los conversos al aecimicnro y desa
rrollo de la indusuia reltil en algunas ciudades peninsulares entre finales 
dd XIV Y d siglo XV .. 

Esta áltima ROl llc:wr a d y la ubicación 
económica de loe conversos dcnuo de la economía cristiana. Uno 
de los ser es d impado en d a~diro ur-
bano !. a: 

En relación con lo anrerior. d papd de los conversos en la capitali-
de las industrias copando talleres 
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a;ncnnos endcudados tras un a~dito no saldado y revertiendo el artesano 
en asalariado del empresario converso. Aponaci6n del mundo converso a 
la figura del pafíero. 

Finalmente y aunque es un tema mejor conocido, hay que analizar 
en profundidad la inserción de los judeoconversos en las haciendas loca
les. Estimar su aportación al desarrollo de la fiscalidad municipal en el si
glo XV, c:sp.:cialmente en lo referente a su participación activa en los 
arrendamientos urbanos y en QhgoS municipales relacionados con tareas 
financieras, como clavarios. 
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